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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 378-2011-MPH 

Huaral, 28 de Diciembre de 2011 . 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

CONSIDERANDO: . 

Que, el Articulo 194° de la Constitución Política del Perú modificada por Ley N° 27680, en 
concordancia con los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972 consagra que las 
Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de 
Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía 
polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, mediante Ley N" 27658- Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se 
declara al Estado Peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, 
entidades, con la fi · pública y construir 
un Estado al se 

Que, mediante Resoluéión de Al~~ldfa ·W·338:2o11-MPH de fecha 05 de Diciembre de 
2011, se dio por concluida la, erycargatura del Sr. Alexander ManueiiYJufÍoz.,Riega~. en el cargo de Sub 
Gerente de Sistemas ¡y Co9pe~él~\Pfl Internacional, Unidad Org~nic¡f~epí;lndiente de la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto, -Raci0na!,izaqión, Sistemf:!s . ·y ·~ C()C>'peración Internacional de la 
Municipalidad Provincial de Huaral'y· m~diahte Rese>lu~ióÍJ~eAieaÍdíá N° 339-2011-MPH de fecha 05 
de Diciembre de 2011 , se dispone la encárgaturade dÓnDaníel Makinaga Guevara, en dicho cargo. 

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LOS INCISOS 6) Y 18) DEL ARTICULO 20° DE LA LEY 
ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES - LEY N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO.- Fonnalizar la designación de don Daniel Makiriaga Guevara, Sub 
Gerente de Sistemas y Cooperación Internacional (e) como Funcionario Responsable de la 
elaboración y actualización del Portal de Transparencia de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 


